
  

A 

  
    

  

    
e
 

  

NOTARIA DEL CANTON MERA. 
PROVINCIA DE PASTAZA . O 
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COPIA No | | 

E: CESION DE PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL “SOCIAL DE Jas: COMPA 
  

NIA-uE TRANSPORTES ALPAYAN CIA. LTDA, 

OTORGAD A POR: WILMER ERNESTO AMAGUAY RIVADENETRA: Y 

ANA LUZ PATIÑO VERA 

A FAVOR DE IVAN' LEONARDO LOPEZ. FREIRE - 

  

CUANTIA: UBD, 30,32 

MERA, A 3 DE julio DEL 2002    



    

  

ESCRITURA No. 

  

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ALPÁYAN CIA. LT D; de 

LOS SEÑORES WILMER ERNESTO AMAGUAY RIVADENEIRA Y ANA LUZ 

PATIÑO VERA FAVOR DEL SEÑOR IVAN LEONARDO LOPEZ FREIRE: 
CUANTIA: USD 30,32 XXX AMA XX AAA ALLA AAA 

En la ciudad de Mera, cantón del mismo nombre, provincia de Pastaza, República del 

Ecuador, hoy día hmes veinte y cuatro de junio del año dos mil dos, ante mi Abogado Juan 

Javier Gavilanes Sánchez, Notario Público del Cantón Mera, comparecen: Por una parte los 

cónyuges WILMER ERNESTO AMAGUAY RIVADENETRA Y ANA LUZ PATIÑO 

VERA en calidad de CEDENTES; y por otra parte el señor IVAN LEONARDO LOPEZ 

FREIRE, casado , en calidad de CESIONARIO. Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza, 

ocastonalmente en este lugar, legalmente capaces para comparecer y contratar a quienes de 

conocerlos doy fe, previamente observados los requisitos legales del caso, dicen: Es su 

voluntad celebrar una Escritura Pública de acuerdo a la minuta que me entregan la misma 

que copiada literalmente es como sigue .- SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar la presente de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA TRANSPORTES 

ALPAYAN CIA. LTDA., contenida al tenor de las sigutentes cláusulas .- PRIMERA: 

INTERVINIENTES. - En la celebración del presente instrumento inferyienen por una 

parte, en calidad de CEDENTE el señor WILMER ERNESTO AMAGUAY 

RIVADENEIRA, casado, portador de la cédula de ciudadania número 160028613-0, y por 

otra parte en calidad de CESIONARIO el señor IVAN LEONARDO LOPEZ FREIRE, 

casado, portador de la cédula de ciudadanía número 160020172-5. Los comparecientes son 

todos mayores de edad, absolutamente capaces, cual en derecho se requiere, para contratar y 

obligarse libre y voluntariamente ante la Ley .- SEGUNDA: ANTECEDENTES.-



   

  

e escritura pública celebrada el dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y 

Snte el señor Carlos Augusto Peñañel, Notario Público del cantón Mera, e inscrita el 

quince de julio de mil novecientos noventa y tres en el Registro Mercantil del mismo cantón 

Mera, bajo el número once, se constituyó la NA de responsabilidad limitada 

TRANSPORTES ALPAYARN CIA. LTDA, con domicilio prncipal en la Parroquia Shell, 

cantón Mera. provincia de Pastaza, bj El Cedente WILMEF ERNESTO AMAGUAY 

RIVADENEIRA. es dueño y propietario de 39,3 partici a es an el Capital Soctal de la 

Compañía referida, 0) La Junta General de Socios de la Compañia, realizada el cuatro de 

¡unto del dos mul dos, autorizo a WILMER EXFESETO AM“MAGUAY RIVADENEIR A, para 

que Ceda y Transtiera la totalidao de sos PARTICIPACIONES gue tenen en el CAFITA 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES 21PAYAN CIA LTDA a favor 

del señor IVAN LEONARDO LOPEZ FREIRE. casado en los terminos que constan en el 

acta respectiva de dicha Junta General Extraordinaria de Soctos, la cual se agrega como 

documento habilitaníe - TERCERA: TRANSFERENCIA DE FARTICIPACIONES .- 

Con los antecedentes expuestos, los comparecientes, ee la calidad en la que intervienen, 

proceden a suscribir la presente escritura de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

en el Capital Social de la Compañia TRANSPORTES ALPAYAR CIA. LTDA. 

conformidad con los términos que a continuación se expresa .- 1).- TRANSFERENCIA - 

Por el presente instrumento WILMER ERNESTO AMAGUAY RIVADENEIR AY CEDE 

Y TRANSFIERE a perpeíuidad con lodos los derechos que les son tere sus 30,32 

Participaciones a favor del señor IVÁN LEONARDO LOPEZ FEEFTRE Y 91 - PRECIO - 

El precio convenido enire las partes por la presente cesión es de un dólar por cada una 

  

   

  

de las participaciones; pago que se elecina en soneda de curzo norrem y lecal y a entera 

satisfacción de los Cedentes, quienes maniiesían ienar recibido el yafor total pactado, razón 

por la cual renuncian a cualquier reciamo sulla: o fio por dicho concepto. - 3).- 

AUTORIZACIÓN - La señora ANA LUZ PATIÑO VERA. en su calidad de cónyuge 

del Cedente, comparece a la celebración de esta escrifura con el ohjeto de AUTORIZAR 

asuesposo WILMER ERNESIC AGAGUAY FIVADENEIRA la transferencia de 

  

 



  

la totalidad las Participaciones que tiene en la COMPAÑIA 

ALPAYAN CIA. LTDA - 4) - ACEPT ACIÓN .- Los comparecientes, tanto Cedentes como 

Cesionario, aceptanexpresamente la transacción en todas sus partes, por convenir a sus 

intereses . .- 5.)- ANOTACIÓN .- En virtud de la aceptación referida, legalizada la presente 

escritura se procederá a la anotación correspondiente en el libro de socios y participaciones 

de la compañía, así como también a sentar razón del contenido del mismo, tanto en 

la Notaria donde reposa el instrumento de Constitución, cuanto en el Registro Mercantil 

del Cantón Mera, todo de conformidad con lo dispuesto en el Artículo. 113 de la Ley de 

Compañias vigente; se procederá, asimismo , a la emisión de los certificados de aportación 

correspondiente al cesionario, previa anulación de los que se otorgaron a favor 

del Cedente - CUARTA: CUANTIA.- La cuantia de la presente escritura asciende al 

valor de las participaciones transferencias, esto es, TREINTA DOLARES CON TREINTA 

Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR (30, 32 USD).- QUINTA .- En calidad de documento 

habilitante se aprega a la presente escritura Copia del Acta de la Junta General de Socios 

de la Compañía, realizada el cuatro de junio del dos mil dos. Sírvase señor Notario 

incorporar las demás cláusulas de estilo para la completa validez del presente instrumento 

público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LA FIRMA EL ABOGADO ELIAS 

BARRERA REA MATRICULA. 06 COLEGIO DE ABOGADOS DE PASTAZA. 

Los comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta 

aprobándola en todas sus partes. Yo, el Notario para la celebración del presente instrumento 

público, observé previamente los requisitos legales del caso. Cédulas de Ley presentadas. 

Que están pagados los Impuestos Municipales con sus adicionales. Leido que les fire este 

instrumento público a los comparecientes, quienes se ratifican en su contenido y firman 

conmigo el Notario en unidad de acto de todo lo cual doy fe. FIRMAN: 
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siento razón en est. fecha, de esta oscritura de CESGION DE PARTICIPACIO 
NES DE CAPITAL, en la mwatríz de la CONSTITUCION DE LA COMPANIA DE RESPON 
SABILAiDAD LIMITADA bE CRANSPURTES "ALPAYAR" Cía. Ltda. 

  

Ab.duan Javier Gavilánes Sánchez 
NOTARIO PLULICO DEL CANTON HORA 
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COWPAVIA DE TRIASPORTES 

AY PDA DB RO Lefes 38 RAE e 
PLUyO PASIAZA  DOLADOR 
A     ¿e . Oficio No 

CERTIFICACION 
Puyo, - 

V peticion verbal de la parte interesada. 

e CERTICICO QUE 

ln sesion solemne extraordinaria de la funta General de Accionistas. realizada el dia O dde 

Jano del 2002 con la totalidad del capital social se resuelve aprobar la venta y traspaso de 

N acciones y obligaciones del Sr. AMAGUAY RIVADENPIRA WILMER ERNESTO a 

lavor del Sr. LOPEZ ERIIRE VAN TERONARDO de cédula de ciudadania 600201725 

Ouen a surrez se compromete con dos derechos y obligaciones que regen dos estattos deta 

Compañía 

Lo expuesto consta en el Acta correspondiente y su respectiva certificación 

ls todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. el interesado puede hacer uso del 
. 

É presente en forma que crevere conveniente, 

Mentamente. 

a e A 
: Vo . 

e Se. Kledir Correa 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRASPORTE 

“ALPAY AN?



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
COMPAÑÍA ALPAYAN CIA LTDA REALIZADA EL 4 DE JUNIO DEL 2902.) 2) 

5 ra 

e E 
En la Parroquia Shell, Cantón Mera, Provincia de Pastaza , a los cuatro días del eS / 

. xa 

    

    
    

ds 
. . , o, . Pap 0 

Junio del dos mil dos , se reúne la Junta General Extraordinaria de Socios dear Az:” 

Compañía de Transportes ALPAYAN Cia Ltda, ensu domicilio principal ubicado en 

la Parroquia Shell, Cantón Mera , previa Convocatoria cursada legal y debida forma, la 

misma que se adjunta al expediente de esta acta, preside esta Junta el Señor Presidente 

Correa Arias Kledir Alberto, quien a las 21H00 declara instalada la Sesión interviene 

como secretario el Señor Antonio Kubes Robalino, el mismo que a pedido del Señor 

presidente da lectura a la lista de socios concurrentes que también se adjunta al 

expediente de esta Acta y que son: 

Carlos Acosta , Ángel Amaguay Infante, Wilmer Amaguay Rivadeneira, Kledir Correa 

Arias, Teodoro Flores , Julio Granizo, Roberto Ramón Jara , Antonio Kubes , José “a 

Tipan , Nelson Villarreal , Alfonso Villarroel , Washington Villarroel, y Eduardo 

Zavala, todos los comparecientes propietarios de las 369.68 participaciones sociales , a 

esto se adjunta la carta de justificación presentada por la señora Marcia Pazmiño 

Propietaria de 30.32 participaciones en la cual acepta la transferencia de acciones del Sr. 

Wilmer Amaguay a favor del Sr. Iván López Freire dando un total de 400 

participaciones lo cual representa el 100% del Capital de la Compañía. 

Comprobando que fue el quórum Legal el Sr. Presidente declara constituida la sesión 

General de socios siendo las 21 horas 8 minutos, por medio de la Presidencia se dispone 

al Sr. secretario se proceda a dar lectura de la convocatoria poniendo a consideración el 

orden del día. 

l. Venta y traspaso de acciones y derechos del Sr. Amaguay Rivadeneira Wilmer AA 

Ernesto a favor del Sr. López Freire Iván Leonardo. 

El señor presidente procede a poner en consideración el único punto del orden del día, la 

Junta General de socios por unanimidad de votos de los presentes, toma la siguiente 

RESOLUCIÓN: | 

1. Respecto al único punto del orden del día, los socios RESUELVEN por 

unanimidad de votos de los presentes, autorizar la transferencia del total de 

participaciones del Sr. Wilmer Ernesto Amaguay Rivadeneira que tiene en la compañía, 

a favor del Sr. LÓPEZ FREIRE IVÁN LEONARDO, y renuncia el derecho preferente 

que tienen los socios. 

El Sr. Presidente agradece la benevolencia de los señores socios y agradece también al 

Sr. Wilmer Ernesto Amaguay, que deja de pertenecer a la compañía. 

 



    
Wotftado cl orden del día elo Sc presidente dispone ua teceso pata da redaccion de la _ > 

e o ] ] AER 
presente acta. y reistalada la sesión, con el mismo número de socios se procedió a dy? -<-S 

MES A 
Iecturacal Acta. la misma que es aprobada por unamaridad de los socios presentes S Us] 

AR 

  

a yá NOTAR] 
a 

tna vez aprobada la presenta Acta, termina la Junta General Extraordinaria de SOCIA past 
RT 

stendo das PLER?O, y para constancia de lo cual suscriben y Dirman elo Sr. Presidente y el 51 

Secretario de la Junta. 

         
Sth kledir Correa ra.Antoni    
PRESIDENTE A GERENTE - SECREFARIO 
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COUPAÑÍA DE TRANSPORTES 
AAMACNAACADN AIBPA 

AVENIDA 27 DE FEBRERO Teléf. 883 848 
PUYO - PASTAZA - ECUADOR       

» : e 

Oficio M9... NOTARIO “) 
Sp nz 

Puyo, 4. do Julio ALDO? 

CERTIFICACION 

A petición verbal de perte interescda 

CORTICICO QUE + 

EL Señor JULIO ESTUA¿DO GRANI¿O AGUIRRE, portador de cédula de 
identidad No 060129972-0, ha perdido la celided de socio de la 
COMPAÑIA DE TRANSPORTES ALPAYAN, por violar el Art19, literal c 
y el Art 23, literal h del Reglamento Interno de la Compañía . 

El Art 19, literal c dice lo siguiente: 

La calided de socio se pierde por le separación o exclusión 

El Art 23, literel h dice lo siguiccite, 

Son causa pere le exclusión de un socio, lo Xelte reiteroda 
a las Juita Genewvel Ordinaris o Extreordinaria por mcs de cinco 
veces consecutivas, 

Bs todo cuelibo puedo Certificrii cm honor e li veided, el intere- 
. > . - - . 

seño, gan la. heces use Dolo puta doo Co dí y nera que creyera 
conh veni ive, 

btbortrr 2d Te 

 



.. . . TIFICO: 

Que, es fiel copia del original que reposa en los archivos 

del protocolo a mí cargo al cual me remito en caso necesa_ 

rio confiriendo esta TERCERA COPIA CERTIFICAN ,que rubrico, 

firmo y sello, 

Mera, julio 3 del 2002 

  

CERTIFICO, - Que en esta fecha y con el N 5, se inscribió la pre- 

sente escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL 

SOCIaL DE LA COMPAÑTA DE TRANSPORTES ALPAYAN Cía Ltda, en el libmo 

de registro correspondiente, tomándose nota en sel Líbro Repertorio 

con el Ne DAA, 

Mera, 3 de Julio del 2,002, 

      Registrador de la M 
* Propiedad del Caniar,


